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En cumplimiento a Jo dispuesto por el Estatuto General de la Contratación Pública,
especialmente lo establecido en los numerales 7 y 1'2del artículo 25 de la Ley 80 de
1993, modificado por el artículo 87 de la 'Ley 1474 de 2011, Y conforme a lo dispuesto
por el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y los Artículos
2.2.1.1.1.6.1,2.2.1.1.2.1.1 Y 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082,de 2015, se presenta el
estudio previo para adefantarr un contrato de prestación de servicios profesionales.

1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL
PROCESO DE CONTRATACION

.'

1.1. DIAGNOSTICO:
La constitución Política de Colombia en su artículo 118 ha dispuesto que: "'ElMinisterio
Público será ejercido por el Procurador General de la Nación, por el Defensor del
Pueblo,' por los procuradores delegados y los agentes del ministerio público, ante las
autoridades jurisdiccionales, por los personeros municipales y por: los" demás
funCionariOS que determine :/a ley. Al Mlt1/Sieno; POIJ/iCOcotréspon(Je la guama y
promoción de los derechos humanos, la protección del interés público y la vigilancia
de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas."

La Personería como Ministerio Público cumple múltiples funciones en el ejercicio del
control misional, preventivo' y de intervención, además de las ·que determina la
COflstitueiéfl, la Ley y las Aeuerdes ..

En concordancia con el artículo antes citado, los artrculos 168, 169, 178, 181, 186,
188, 189 Y 1.90de la Ley 136 de 1994; el artículo 24 de la Ley 617 del 2000 y el articulo
38 de la. Ley 1551 de 2012, establecen aJgunas de las funciones, facultades y
atribuciones correspondientes a los personeros municipales dentro de las cuales se
encuentran.

De conformidad con la ley 136 de 1994son Facultades y funciones del ;
personero municipal: . .

,
"ARTICULO 168.Personer{as. Las parsanerlas municip_alesy distritales san
las entidades encargadas de ejercer el control administrativo en el municipio
y cuentan con autonomia presupuestal y administrativa. Como tales, ejercerán
las funciones del Ministerio Público que les confiere la Constitución Política y
la-ley, sstcomo las que les delegue la Procuraduria.General de la Nación.
Lás l)éfSOTietfás CorítátáTi' COTiUTiáP/áTitá rnfTiirná dé PétSOTiál COTifOrmádá
por el personero y un secretario

Cutp;¡-b/ioq¡¡j, CaBe 70 eDB amen SO, lt1111iM1le lF111SjJ011es.le1é1imo32$1ó!J()7S
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(Modificadopor el Artloulo 'ª de la Ley 177de 1994que posteriormentefue
derogadopor el articulo 96 de la Ley 61'1 de 2000.

smtcuua 169.Naturaleza del cargo. Correspondeal personero municipal
o distrital en cumplimiento.de sus funcionesde Ministerio Público la guarda y
promoción de los derechos humanos, la protección del interés público y la
vigilanciade la conducta de quienes desempeílan funcionespúblicas.

~, , <

Articulo 178.El Personeroejerceráen el municipio,bajo/a'dirección suprema'
del Procurador General de la Nación, las funciones del Ministerio Público,
además de las que determine la Constitución, la Ley, los Acuerd(js y las
siguientes: :1 , . ' ' •

1. Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las ordenanzas, las
decisiones judiciales y' los actos administrativos, promoviendo. las
acciones a que hubiere lugarJ en especial las previstas en el Artículo 87
de ie GonstltucíÓn.

2. Defender los interesesde la sociedad.
3. Vigilar el ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas

municipales.
4. Ejercer vigilanciade la conductaoficial de quienesdesempel1anfunciones

públicas munícipales; ejercer preferentemente la función disciplinaría
respecto de fos servidores púbUcos municipales; adelantar las
investigaciones correspondientes acogiéndose a los 'Procedimientos
establecidospara tal fin por la ProcuradurlaGeneral de la Nación, bajola
supervigilancia de los procuradores provinciales-a los cuales deberán
informar<lelas Inwstigaciones.
Las apelaciones conue las decisiones del personero en ejercicio de.la.
función disciplinaria serán competencia de los procuradores
departamentales. . ; ~. ,~

S. Intervenir eventualmentey por delegación del Procurador General de la
Nación en los procesosy ante las autoridadesjudiciales o administrativas
cuando sea necesarío en defensa der orden jurfdícó, del patrímonío
público o de los derechosy garantías fundamentales:' ,

6. Intervenir en los procesos civiles y penales en la forma prevista por las
respectivas disposicionesprocedimentales. ,

7. Intervenir en-los procesos de policía, cuando lo considere convenienteo
cuando lo solicite el contraventoro el perjudicadocon la contravención.

8. Velarpor la efectividaddel derecho de petición con arreglo a la ley.

Carepa-btioqllÍa, Calle 70eoa carrera80,'lNlllÍDalóe l/'lllSjlOrtes.leléló60J22S46!JD75
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9. Rendir anualmente informe de su gesti6n:'al Concejo.
10.Exigir a los funcionarios públicos municipales la información necesen« y

oportuna para el Gumplimiento de. sus funciones, sin que" pueda
oponérsele reserv« alguna, salvo la excepción prevista por la Constitución
o la ley.

11:Presentar al' Concejo proyectos de acuerdo soare meted« de su
competencia.

12.Nombrar y remover, de conformidad 'con la ley, los funcionarios y
empleados de su dependencia.

13.Defender el patrimonio público interponiendo 'las acciones Judiciales y.
administrativas pertinentes.

14. Interponer la acción popular para el resarcimiento de los daños y perjuicios
causados por el hecho punible, cuando se afecten intereses de ·la .
comunidad, constituyéndose como parte del proceso, penal. o ante .te
jurisdicción civil. '

15.Sustituido por el arto~ Ley 1551 de 2012.
16.Cooperar en el desarrollo de las políticas y orientaciones propuestas por

el Defensor del Pueb(o en e/ territorio municipal.
17. Interponer por delegación del Defensor del Pueblo las acciones de tutela

en nombre de cualquier persona que lo solicite o se encuentre en situación
, ·de indefensión.

18.Defender los intereses colectivos en especial e/ambiente, tnteponenao.
, .e inteNiniendo en fas acciones judiciales, p,opulares, de cumplimiento y',
.gubernativas que sean procedentes ante las autoridades. . .~
El poder disciplinario del personero no se ejercerá'respecto del alcalde,
de los concejales y del contralor.
Ta/ competencia'corresponde a la Procuradurfa; General de la Nación, la
cual discrecionaJmente, puede cJJiJlegarlaen los personeros.
La Procuraduría General de la Nación, a su juicio, podrá delegar en-tes
personerfas la competencia, a que se refiere este ArtIculo con respecto a
los empleados públicos del orden nacionato departamental, del sector
.central o descentralizado, que desempeñe sus funciones en el respectivo
munícípío o dístrito.

19. Velar porque se dé adecuado cumplimiento en el municipio· a . la
participación de las asociaciones profesionales, cívicas, síndicales,
comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidad común no gubernamental' .
sin detrimento de su autonomía, con e1 objeto· de que constituyan
mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias
de participación, control y vigitancia de la gestión pública municipaf que
establezca la ley. . , .

lmp.r - JJi~ CaBe 70con carrera 80~fenJJiJa/ tIeTlIIISJIOIIe's. Telé!o/lO JJ25IIj!J07S
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20.Apoyar y colaborar-en forma:diligente con las funciones que ejerce la
DirecciónNacionalde Atención y Trámite'deQuejas., ; ,

21.Vigilar la distribución de recursos provenientes de las transferencias de
los ingresos corrientes ae la Nación al municipio o distrito y la puntual y
exacta recaudacióne inversión de las rentas municipales e instaurar las
acciones correspondientes en casos, de incumplimiento de' las
disposicioneslegalespertinentes.

22.Promover la creación y funcionamiento de las veedurfas ciudadanas y
comunitarias.

~j.Todas las demás que le sean delegadaspór e/Procurador General de la
Nacióny por el Defensordel Pueblo.

ARTICULO 181. Facultades de, los personeros. Sin perjuicio de' las
funciones que les asigne la Constitución'y la leY, los personeros tendrán la
facultad nominadora del personal de su oficina, la función disciplinaria,' la
facultad de ordenadordel gasto asignadosa la personeria y la iniciativa en la,
creací6n,supresiony fusí6nde los empleos bajo su dependencia,senalarles
funciones especiales y fijarle emolumentos con arreglo ,a' los acuerdos
correspondientes. .' ' '

ARTíCULO 186. Control interno. Corresponde a los municipios y a las
entidades descentralizadas, ,asi como a fas, personerías Y' contra/orías
municipalesa trav~sde sus representantesfegafes,faadecuadaorganización
e implementaciónde"sistemasde control interno en la,formaprevista por las
normas legales correspondientes.' ;

1 , "

ARTICULO 1".Autoridad civil.' Para efectos {je;/o preVistoen esta Ley, se
entiendepor autoridadcivil la capacidad lega/.y reglamentariaque ostenta un
empleado oficial para cualquierade las siguientes atribuciones:
1~Ejercer el poder público en función de mando'para una finalidadprevista

en esta Ley, que obliga al acatamiento de los partiCUlaresy,en caso de
desobediencia,con facultad de la compulsión o de la coacciónpor medio
de fa fuerzapúblíca.

2. Nombrary remover libremente los empleados de su dependencia,por sI
o por.delegación. ' .

3. Sancionara los empleadoscon suspensiones,multas o destituciones.
Verel Conceptodel Consejode Estado 1297 de 2000'

ARTíCULO 189._Autoridad p.olítica..Es.la que ejerce.eJalcalde.como jefe del,
municipio. Del mismo modo, los secretarios de la alcaldía y jefes de

ÚIepI-.b~ Calle 70 con carrera SO, ñll/JÍJJl/i/e IrII/SjIi)IfeI. TeIéIomJJ22S469fJ75
filial:personerÍíl@carepa-an/ÍoqllÍíl.({oy.co



-t REPUBUCA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTODE ANTIOQUIA

i' " ' MUNICIPIO DE CAREPA

, P.ERSONERfA ',MUNICIPAL
NIT: 890.985.316 - 8

departamento administrativo,. como miembros del gobierno muníctpal, ejercen
con el alcalde la autoridad política.

Tal autoridad también se predica de. quienes ejerzan· temporalmente los
cargos señalados en este Artículo.

Ver el Concepto del Consejo de Estado 1297 de 2000
..

ARTfcULO 190.Dirección administrativa. Esta facultad además del
alcalde, la ejercen los secretarios de la alcaldía, los jefes de departamento
administrativoy los gerentes.o jefes de las entidades descentralizadas,y los
jefes de las unidades administrativas especiales como superiores de los
correspondientesserviciosmunicipales.

También comprende a los empleados oficiales autorizados,para celebrar
contratos o convenios; ordenar gastos con cargo .a. fondos municipales;
conferir comisiones, licencias no remuneradas, decretar vacaciones y
suspen.derlas, pata trasladar horizontal o v.er:1ica/mente los funcionarios
subordinados; reconocer horas extras, vincular personal supernumerario o
fijarle nuevasede al persone' deplanta; a los funcionariosquehaganparte de
las unidades de control interno y quienes legal o reglamentariamentetengan
facultadespara investiga¡¡las faltas disciplinarias. . .

_ J ¡

Verel Conceptodel Consejode Estado 1297 de 2000"

De conformidad con la ley 617 del 2000 son atribuciones del Personero
municipal:

"ARTíCULO 24.- Atribuciones del personero.como ,veedor del tesoro. ,En
los municipiosdondeno exista contraloríamunicipal,e/-personeroejercerálas
funciones de veedor del tesoropúblico. Para tal efecto tendrá las siguientes
atribuciones: ..
1. Velar por el cumplimiento de los principios rectores de la contratación

administrativa establecidos en la ley, .tales como: transparencia,
ecoaomt« responsabilidad, ecuación contractual y. selección objetiva.

2. Velarpor el cumplimientode los objetivosdeJ.controlinternoestablecidos
en la ley, tales como: igualdad, moralidad, eficiencia, economía,
celeridad,imparcialiclad,publicidady valoraciónde costos ambientales.'

cmp.t-~cane 70 con carrera 80, TellllÍDlltle Tnnsportes. TeléIOnoJ225i/69I)7S
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3. Realizarlasvisitas~inspeccionesy:.actuacionesque estimeoportunasen
todas las dependencias de la administración municipal para el cabal
cumplimientodesus atribucionesenmateriade tesoropúblicomunicipal.

4.' Evaluar permanentemente la ejecución de las obras públicas que se ¡

adelantenen el respectivomunicipio.
5. Exigir informessobre su gestión a los servidorespúblicos municipalesy

a cualquierpersonapúblicao privadaque administrefondoso bienesdel'
respectivomunicipio.

6. Coordinar la conformación democrática a solicitud" de personas'
interesadaso designarde oficio, comisionesde veedurlaciudadana que
velen por el uso eaecueaoo« los recursos públicos que se gasten o
inviertan en la respectiva jurísdicci6n.

7. Solicitarla intervenciónde las cuentas de la respectivaentidad territorial
por parte de la Contralorla General de la Nación o de la contraloría
departamental,cuando lo considere necesario. ~', . ,

8. Tomarlas medidasnecesarias)de oficio O' a petición de un númeroplural'
de personas o de veedurte« ciudadanas, para evitar 1a utíiízacl6n
inde'bidade recursospúblicos con fines proselitistas.
( Ver la CircularMIJU 213 de 2011)

9. Promover y certificar la, publicación de los acuerdos del respectivo
concejomunicipal, de acuerdo con la ley.

10. Procurarla celebraciónde los cabí/dosabiertosreglamentadospof la ley.
En eflos presentará los informes sobre el ejercic;o de sus atribuciones
como veedordel tesoropúblico."

De conformidad con la ley 1551,de :2012SOh funclones del personero, '
municipat: ¡

"Articulo 38: Sustitúyase 'el.numeraJ'15del"aftlculo 178 de fa"Ley ,136 de '
1994 Y adiciónenseleunos numerales,así:
15. Divulgar, coordinary apoyar el diseño, implementaoióny evaluaciónde

pollticas públicas relacionadas con la protección de los, derechos'
humanos en su municipía; promover y apoyar en la respectíva
jurisdicción los programas adelantados' Por 'el' Gobierno Nacional o
Departamentalpara la protección de los Derechos Humanos,y orientar
e instruir a los habitantes del municipio en el ejercicio dé susaerecno«
ante las autoridadespúblicas oprivadas competentes.

24,;--Velar por el goce efectivo de los derechos de la población vtctime del
desplazamiento forzado, teniendo en cuenta los principios de

Carepa -"-'ÁJlDo,IIÍ6, Calle 70coo carrera 80~Tenoioaltle Tnospodes. Te/éló1J(JJ225JIjg(}7S '
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coordinación, concurtencie, 'complementatiedad y subsidiariedad~ así
como las normasju'r/dicas vigentes.

25. Coadyuvar en la,defensa y protección de los recursos naturales y.del
ambiente, as! como ejercer las acciones' constitucionales y legales
coaesoonaiente« con el fin de garantizar su efectivo cuidado.

26. Delegar en los judicantes adscritos a su despacho, temas relacionadas
con: derechos humanos y vfctimas del'conflicto conforme a la ley ·144'8
de 2011 y su intervención en procesos especiales de saneamiento de
tltulos que conlleven la llamada falsa tradicióny titulación de la posesión
materia/de inmuebles." ,',

".' . \
Dentro de la normatividad antes citada, la Ley' 136 de 1994 en su artIculo
168,estableceque "las personerías Municipales y.DistritaJes,cuentan con autonom/a
presupuestal y administrativa. Como. tales, ejercerán las ,funciones del Ministerio
Público.que les confiere la Constitución Polltica y/a ley, as! como las que les delegue
la Procuraduría General de la Nación" en consecuencia,cumplen múltiples funciones
en el ,ejerciciodel control misional, preventivo y de intervención, sdemás de las que
determina ta Constitución, tas leyes y tos Acuerdos. Para lo cual' las personerías
contarán .con una planta mínima de personal conformada por el personero y un
secretario.

.,-

F

1.2.DISPONIBILlDAD DE RECURSOS y PERSONAL PARA ATENDER, ,lA
NECESIDAD . ' : , <;.

Si bien es cierto que el artículo 168 de la Ley 136 de. 1994 .dispone que "Las
personar/as contarán con una:plantam/nima de personal conformada por el personero
y un secretario", también es cierto que; el Decreto 1567de·199B, la ley 909 de 2004,
el Decreto 1083 de 2015, et Decreto 122, de 2005, la ley 2422 de 2024 y demás
normas concordantes; se encargan de regular los procesosy procedimientosque se
deben tener en cuenta para la creaciónde dicha planta y lavinculación del funcionario
o funcionariosa nombrar de manera temporal, provisional o',de libre nombramientoy
remoción;.teniendo en cuenta¡una serie de estudios técnicos que permitan garantizar
mCnimamenteel pago de los salarios, las prestacionessociales,y la seguridad social
de estos: como garantfas'mínimas con que debe contar la PersoneríaMunicipal de
Carepa para garantizar los derechos de sus funcionarios que -llegaréa tener. Las
cuales deben estar sujetas a las funciones a desempeñar, la misionalidad de la
institución, la necesidad del o los servicios que presta, y la capacidad financiera
prlnclpalmente.

Cm.ar-~Ca&7&cOltcarrert8{}ilelltlÍlllióeTlWJSfJfJdes.le1éIiJII(JJ22S46fJ()lS
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Con base en ello y, una vez revisados los archivos de la Personería Municipal de
Carepa, se ha podido evidenciar, que dicha institución, a fecha de hoy; no cuenta con
Acuerdo. por' medio del cual el Honorable Concejo Mu.nicipal de Carepa -haya
autorizado la creación dela planta de personal de dicha entidad, y por ende 'nunca se
ha expedido decreto administrativo por medio del cual, ia.oersonería municipal de
Carepa adopte la estructura y planta de personal de esta, y mucho menos un manual
de funciones y competencias laborales, ni'un plan anuat de vacantes.

'.

No obstante con lo anterior, y teniendo en cuenta la-entrada en vigencia de la Ley 2422
de 2024, mientras esta Personería se proyecta para dar inicio a la creación de la
Planta de Personal requerida, de manera progresiva a partir de 2027, conforme se
vayan realizando los aumentos financieros correspondientes que permitan garantizar
la asignación salarial, prestactonal y' de segúridad social de los funcionarios
requeridos; previa- eiaboraoén del estudio técnico, la estructura administrativa,
funciones, salarios y grados de asignación básica requeridos para ser aprobados por
el honoraole Concejo Municipal de Carepa conforme al articulo ,2 de la.Ley 2422 de
2024 -Y demás -normas concordantes. En' la actualidad, para su.o normal,
funcionamiento se hace necesario contratar mediante la prestación de servicios
Profesionales de apoyo a la gestión a una persona natural con título de Abogado y
Tarjeta Profesional, que preste sus servicios profesionales de apoyo a la gestión para
para fortaleces a la Personería Municipal de Carepa en el acompañamiento y asesoría
jurídica que brinda a fos usuarios, especiafmente enacciones constitucionafes, familia,
admtnistrattvo y Derechos Humanos, entre otras acñvtdaoes acordes a fa mrsronalidad
"de la Personería y según las directrices del titular del despacho; las cuales requieren
de un alto grado de responsabilidad para ser realizadas oportunamente, evitando así
entorpecer el normal funcionamiento de la entidad apoyando en la garantía y
protección de los -derechos fundamentales -de los usuario; mientras se pr-esenta y
aprueba la planta de personal de la Personería; ante el conceío MuniCipal de.Carepa..

Para ello y teniendo en cuenta que, el artículo 168 de la ley 136 de 1994, le .otorga a
la Personerías municipales autonomía presupuestal y administrativa; que en
consecuencia, le permite a los personeros elaborar los proyectos de presupuesto de
su depe-ndencía, er cual para fa vígencía 2Ó26 fue presentado ante el alcalde munícípaf
dentro del término legal: e incorporado respectivamente al proyecto de presupuesto
general del municipío,' al igual que el Plan Anual de Adquisiciones pubücado en 'la
plataforma de SECOP 11;permitiéndole así contar con los recursos requeridos para
contratar y dar correcto cumplimiento a lo estipulado en la norma, , .

, >

2, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFlCAClONES
PERMISOS y LICENCIAS REQUERIDOS:
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2.1 OBJETO
PRESTACiÓN QE SERVICIOS PROFESIONALESDE APOYO A LA GESTiÓN
PARA FORTALECERA LA PERSONER[A MUNICIPAL DE CAREPA EN EL
ACOMPAÑAMIENTOYASESORrAJURfDICAQUE;BRINDAA LOSUSUARIOS,
ESQECIALMENTE" E~ ',ACCIONES CONSTITUCIONALES. I FAMILIA,

.. ADMINISTRATIVO y DERECHOS HUMANOS

2.2. ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR.
'< ,

Con la materialización del presente contrato, se espera apoyar a la Personería
MunicipaJ de Carepa. en el acompañamiento y asesoría jurídica que brinda a los
usuarios, especialmente en acciones constitucionales, familia, administrativo y
Derechos Humanos que requiera la entidad, acorde a las ,directrices del titular del
despacho

I '

2.3. OBLIGACIONES DE:LAS PARTES:
, ..

2~3.1. POR PARTE, ,DEL CONTRATISTA:

,2.3.1.1. Obligaciones generales:
a) Apoyar la ejecución de las actividades mislonales, técnicas y administrativas

de la Personería Municipal, conforme a íos-líneamíentos definidos por la
entidad.: ,

b) Portaíecer la capacidad institucional mediante el acompañarruento en
procesos internos y externos orientados al mejoramiento continuo.' ,

e) Apoyar la implementación de estrategias que contribuyan a una gestión
pública eficiente, transparente y centrada en la garantía de los derechos
humanos,

d} Colaborar en la formulación" ejecución y seguimiento de planes, programas y
proyectos institucionales.

e) Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa
y bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá algún tipo
de subordinación, ni vínculo laboral del contratista con la personería municipal.

,f)_ Responder por sus' actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del
presente contrato, y de la ejecuciÓn de este, de conformidad con fa establecido
en las leyes 80 de 199;3,10150 de 2007, sus decretos reglamentarios, y normas
que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. ..

g) Informar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta u observe
en ef desarrollo del contrato y proponer alternativas de soíuolón a las mismas
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h} Atender las peticiones y/o consultas que le indique el supervisor y se
relacionen con el objeto del contrato.

i) Afiliarse y cumplir con los pagos correspondientes al Sistema de:Seguridad
Social Integral, según corresponda' de conformidad con lo-establecido por la
,normatividad vigente, y presentar los respectivos comprobantes de pago.

D Tramitar afilíaclón al Sistema General de Riesgos laborales, de conformidad
con lo estabíectdo en el artfculo 2 de la ley 1562 de 2012 que modificó et
artículo 13 de la Ley 1295 de 1994.

k) Defender en todas sus actuaciones los intereses' ae la Personería Municipal
de Carepa - Antioquia, y obrar con lealtad y buena Fe en todas las etapas
contractuates.

1) Procurar por la conservación" custodia y correcto manejo del archivo.de la
Personería Municipal de Carepa, cuando en razón a sus obligaciones deba
acceder a los mismos, haciendo uso de las plantillas y formatos dispuestos por
el despacho, para el control en la entrega, consulta, tenencia y manejo de las
carpetas,

m) Mantener con carácter confídencíaf toda fa ínfórmaéíón a18 que tenga acceso
en el desarrollo del presente contrato y hasta por el tiempo estipulado en ta
Ley posterior a la terminación del contrato, y no podrá utilizarla, nldivulgarla a
terceras personas. En caso de incumplimiento de lo aquí pactado y de las
normas que regulan la propiedad intelectual y los derechos de autoría, EL
CONTRA TtSTA "' PERSONERfA MUNICIPAL DE CAREPA ejercerá las
acciones legales' pertinentes. ~, ' . ,,1 - •

n) Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y
presentarse a la personerfa .rnunícipat en el momento en que sea requerido
para tratar asuntos de lostque tuvo conocimíento.durante la ejecución del
contrato. {, ,o "',

o) Conservar y responder por ef buen estado '(safvo:'ef deteríoro por su normaf
uso), de los bienes que le sean entregados para el cumplimiento del objeto
contractual. (si a ello hubiere lugar); y entregar al vencimiento de la ejecución
del presente contrato los documentos y elementos que le fueron entregados
para el desarrollo>de 'sus actividades contractuales. (si a ello, hubiere lugar),
para elfo el supervisor del contrato 'expedirá el respectivo paz y salvo el cual
servirá como soporte para et último pago que se efectúe at contratista.

p) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por tuera de la ley con
el fin de obligarlo a hacer u 'omitír;' algún acto o' hecho, informando
inmediatamente a la personería munlclpaf y demás autoridades competentes
cuando se presenten tates pet~CIDneS<} amenazas; o

.,)
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"

q} Conocer a cabalidad los términos del presente contrato, para realizar la
,ejecución de. este con eficiencia o eficacia, Suscribir oportunamente las
modificaciones si las hubiere ..

r) Responder por los documentos físicos o magnéticos elaborados o.entreqados
con ocasión de la ejecu~ión.del contrato, así como responder por la seguridad
y el debido manejo de todos fas documentos y registros propios de fa entidad
para que reposen en la dependencia correspondiente.

s) Si en la ejecución del contrato, el contratista debe atender asuntos derivados de
sus funciones en otra.enüdaou organización; el contratista debe acogerse al
. sistema de gestión de dicho lugar mientras se encuentre en sus instalaciones.

t) Recoger y cíasiñcar los residuos sólidos de acuerdo con lo contemplado' en el
programa de gestión integral de residuos sólipos que establezca la entidad. Ror
otra parte, participar activamente, en las capacitaCiones o charlas de divulgación
del sistema de gestión ambiental y demás sistemas que adopte y deba adoptar
la entidad. ',

u) El contratista independiente que deba conducir vehículo propio o-alquüado para
Hevar a cabo eíobíeto del contrato deberá contar con la licencia de conducci6n
vigente y de categoría adecuada para el vehículo que conducen, además debe
comprometerse a cumplir . :las normas de tránsito y los ·lineamientos de
regulación en materia de seguridad vial establecidos por la agencia en el plan
estratégico de seguridad vial.

,v) El. contratista se, ~compromete a participar" activamente en' et diseño,
documentación, apticación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión
integrado y de control.

w) El contratista debe conocer todos los programas y prácticas ambientales que se
desarrollan en la entidad y aplicarlos durante .el'desarroño.net contrato. '

x) Dejar el sitio de trabajo en buenas condiciones de orden y aseo, garantizando
en todo momento el ahorro y. uso eñcíente de los recursos. (agua, energfa, entre
otros).

y) Informar oportunamente a la personería municipal toda novedad derivada del
contrato. .. "

z) Acogerse al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabaio.edoptado
por ra entídad, de manera tar que permíta mejorar fas condícíones de bíenestar
y de su ambiente de trabajo, así como velar por el cuidado propio para beneficio
de su salud física, mental. y bienestar social, garantizando_así el desarrollo de
sus acñvldades-en un entorno óptimo para asegurar la eficiencia en la ejecución
de estas. .

aa)Procurar el cuidado integral de su salud.
bb) contar con los elementosde protección personal necesarios para ejecutar tas

'.actividades contratadas que así lo requieran, para lo cual asumirá su costo.
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cc}lnformar a la Personería Municipal la ocurrencia de incidentes, accidentes de
trabajo y enfermedades laborales, el contratista tiene la obligación de realizar el
reporte de los accidentes de trabajo a la ARt ya la EPS, una vez realicen el
reporte se debe enviar copia arcorreo: personeria@C8repa-antioguia.gov.co de

t igual manera debe realizar la respectiva investigación de accidentes conforme
, , a los documentos 'establecidos para' tal fín y una vez reaUzada remltir el informe
de ta investigación a la Agencta. \

dd) Reportar por escrito a la' Personería' Municipal las condiciones adversas de
'seguridad y salud que identifica en su íuqar'de trabajo:

ee)Participar en las actividades de' Prevención y Promoción organizadas por la
Personería Municipal. entiéndase por estas aquellas actividades de inducción.
reinducción; capacítacionesy demás ,actividades programadas, estilos de vida
saludables, etc., desde el Sistema de Gestión para el fortalecimiento de este.

, ff) Conocer, entender y cumplir con la Política Integral del Sistema Gestión
integrado y control y demás políticas de la Personería Municipal, asegurando el
cumplimiento de estas durante-la ejecución del ,Contrato.

99.) La información contenida y procesada 'en las herramientas tecnológ_icas,
'. " digitales, virtuales 'y físicas de la PereonertaMcnícípat de carepa son propiedad

exclusiva de la entidad y será responsabilidad del contratista acatar lo
estipulado -en el acuerdo de confidencialidad para la seguridad, manejo y buen
uso de la información. '

hh) Todas fas demás inherentes o necesarias' para la correcta ejecución del objeto
contractual, aqueltas indicadas en tas obligaciones especíñcas del contrato y las
que le sean asignadas por el supervisor' '

. ) '.

2.3.1.2. OBLIGACIONES ESPE'CIFICAS: . . ,

1. Apoyar jurídicamente a la Personería Municipal de Carepa en los procesos
misionales relacionados con la defensa y protección de los derechos
fundamentales, los Derechos' Humanos yel interés general; haciendo uso de
las acciones constitucionales establecidas para ello (Acción 'de Tutela,
Derechos de Petición, Desacatos. etc.)

'2. Apoyar a fa Personería municipal en fa efaboración de conceptos jurídicos,
documentos, respuestas y demás requertmientos tegates que solicite el jefe del
Despacho para' el seguimiento y acompañamiento a los procesos judiciales,
admirlistrativos o disciplinarios en" los que la Personería sea: parte o tenga
interés legítimo, dentro del trámite de los procesos jurídicos que adelante la
entidad. ;r.' ,

3. Apoyar a la Personería Municipal de Carepa, verificando el,cumplimlento de los
termlnosorocesales para garantizar la debida notificación de las decisiones
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adoptadas.dentro de los procesos en los' cuales sea parte la Personerla
Municipal de Carepa; y': realizando seguimiento al cumplimiento de
cronogramas,tareas asignadasy metasde gestión. '<..

4. Apoyar a la PersoneríaMunicipal de Carepa'en la actualizado del equipo de
sobre cambios normativos, jurisprudenciales.o doctrinales relevantes para su
función misional, diseñando y apoyando fa implementación de herramientas
jurídicas que faciliten tagesUónde la entidad (formatos,protocolos,guías, etc.),
para lo Cuales necesarioparticiparen los espacios.de .formación',capacitación
o articulación interinstitucional, cuando sea requerido por la supervisión del
contrato

5. Apoyar a la PersonertaMunicipalde Carepa Participandoen la elaboraciónde
informes de gestión, reportes técnicos o jurídicos' que contribuyan al
cumplimiento del Plan de Acción institucional, .proponiendo mejoras,a los
procedimientosinternes.con base en criterios.técnicos,jurídicos y de eficiencia
administrativa. , . "

6. Dominar el uso de la Plataforma VIVANTO- Sistema de, Información de la
PoblaciónVíctima del ConflictoArmado Colombiano-con la finalidadde realizar
consultas individualessobre el estado de incluido.o no .incluidode la Población
víctima de acuerdo con los compromisos.de confidencialidad,de la entidad y
cuando el jefe del despachoa,sílo requiera.. .:. f . • '.

7. Dominar el uso de la paltaforma toma en línea del registro único de víctimas
para dUigencfar,por previa solicituddef interesado; tos formatosde sottcitudde'
inclusión en el registro único de vrcnmas,adjuntando, previo requerimientoal
interesado, de todos los documentos soportes, 'rle~sario y requisito para la
remisión de dicha soliqitud.ante la entidad competente, que, generalmentees;
la.UnidadAdministrativa para la Atenci6n y Reparaci6n'Integral a las yictimas
cuandoel Personeroasí lo requiera. '. . -

8. J.\dministraradecuada y e.ficientementelas plataformas, paginas y correos
'correspondientes a.Ia personería; . " ,

9. Apoyar a la Personer'+ia 1 Municipal de Carepa, en el sequímíento al
cumplimineto de las garantías y Derechos de las Personas Privadas de la
lib~rtad en el.Municipiode Carepa. . ,. ,

1ó. Representar a la Personera Munídpaf de Carepa, en ros espacíos de
. concerttaoón, articulación interinstitucional,que le sean delegado pór el titular
.del despacho cuando está lo requiera y los procedimientosadministrativos lo
permitan. '

11. Presentar informes periódicos (mensuales o conforme se' acuerde) sobre las
. actividades desarrolladas; avances y resultados obtenidos, incluyendo
evtdenctadocumentatdel cumpñmrento.
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12. Guardar reserva sobre la información confidencial que conozca en el ej_ercicio
de sus funciones y observar una conducta ética, profesional y ajustada al
ordenamiento jurídico

13. Las demás que les sean asignadas por la Personera Municipal, de acuerdo con
el objeto Y' la naturaleza del contrato, ' 'dentro del marco' legal y contractual
aplicable " , . ': . .-'

"

,\,2.3.2. POR PARTE DE LA PERSONERíA MUNICIPAL DE CAREPA:'

• Designar un supervisor del contrato que haga seguimiento técnico,
administrativo y financiero a la ejecución de este, vetando por el cumplimiento
de las actividades acordadas. '

• Suministrar fa' información,' documentación y recursos necesarios para el
adecuado desarrollo de las actividades contratadas, dentro 'der marco de las
competencias legales y contractuales.

• Brindar orientación' cpcrtuna "'al ccmratísta respecto a las p.oJi:ticasí
procedimientos y lineamientos institucionales que deben ser observados
durante la prestación del servícío. . . . .

• 'Facilitar el acceso del contratista a las instalaciones, herramientas y sistemas
de información requeridos para el cumplimiento de las funciones asignadas,
siempre y' cuando no- se comprometa la seguridad o confidencialidad de la
fnformad6n fnstítudonaf,' . -

• Revisar y aprobar los productos, informes y entrega bies presentados por el
. 'contratista, emitiendo observaciones en caso de requerirse ajustes o mejoras.
• Realizar los pagos' pactados en el contrato, una vez verificado el cumplimiento

de-tas actividades y requisitos establecídos para cada desembolso, conforme a
Joestipulado en Jaforma de pago. '

• Emitir los actos administrativos necesarios para legalizar, modificar o prorroqar
el contrato, de acuerdo con la normativa vigente y las necesidades
institucionales, . '1\.,. - «Ó

• Promover un ambiente adecuado para la prestación del servicio, ,garantizando
condiciones mlnimas de respeto, colaboración y coordinación interinstitucional.

• Responder por los' compromrsos adquiridos con otras entidades .o actores
sociales, en 'el marco de' las actividades donde participe el contratista por

, encaigo de la Personería. - . .
., Custodiar los documentos gene,rados en.el desarrollo del contrato, asegurando

su' incorporación en los archivos institucionales conforme a la normañvidad
archivística.
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• Reconocer los gastos de viaJe y desplazamiento' a que haya lugar, previa
aprobación del Supervisor, conforme con lineamientos' adoptados por la ANCP
'para tal efecto:

• Avalar y revisar los informes de ejecución. I

• Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato y que surjan
del desarrollo de este.

2.4. SUPERVISORDESIGNADO:

EL DESPACHO DE LA PERSONERíA MUNICIPAL DE CAREPA - ANTIOQUIA
. supervtsará y controlará la correcta ejecución delpresente contrato por intermediQ
de la PERSONERA MUNICIPAl. Además de las obligaciones que por la 'índole y
naturaleza del contrato le son propias, las consagradas en la ley 1474 del 2011.

2.5. RELACIÓN LABORAL:
'. . ,

. '

Autorizar con su firma los pagos que deban efectuarse a El!. (LA) CONTRATISTA;
r ,

,. ,
,. , ,

El, presente Contrato no genera relación. laboral con el CONTRATISTA 't en
consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de.
emolumentos distintos al valor acordado en el ítem cuarto del mismo.

" ' í ,_

2.6. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDAS PA~A.LA·
EJECUCiÓNDÉl QBJETO CONTRACTUAL:· '.. ..

., ..

las labores para ejecutar en cumplimiento del objeto contractual, por su respectiva
naturaleza, no requieren de licencias, autorizaciones o permisos por parte del
contratista.

2.7. IDENTIFICACiÓNDEL CONTRATOA CELEBRAR;

Contrato de Prestación de Servicios Profesionale~,y de apoyo a la gestión.
,

2.8. LUGAR DE EJECUCiÓN:
, ,

Las actividades para realizar se ejecutarán en el municipip de Carepa - Antioquia, ,
o en el lugar que la Persofílería Municipal de Carepa determine según la necesidad
misional, contractual o institucional.

2.9. PlAZO DE EJECUCiÓN:
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El términode duraciónseráde once (1 t) mesesy hasta el.31de diciembredel año
2025, previo,cumplimientode los requisitos de perfeccionamientoy ejecucióndel
contrato. El termino de inicio y ejecución se contará a partir de la suscripción del
acta de inicio previa afiliacióna la Administradorade Riesgos Laborales(ARL).

i ,

El plazo de ejecucíón del contrato será de once (11) meses y nueve (9) días,
contados a partir de la suscripción del acta de mtcto y sin que supere el' 31 de
diciembrede 2026.

. ,

3. MODALIDAD' DE' SELECCiÓN DEL CONTRATISTA y SU JUSTlFICACION,
INCLUYENDOLOS ~UNDAMENTOSJURfDICOSQUE LA SOPORTAN:

Efectuadoel análisisdel futuro contrato, se determinóque correspondea la modalidad
de sélección de CONTRATACiÓN DIRECTA, bajo la 'causal para la celebración de
CONTRATODE PRESTACiÓNDE SERVICIOSPROFESIONALESy DEAPOYOA
LA GESTiÓN,conforme lo dispuesto por el literal h) del numéráí 4 de!'artfculo 2 de la
Ley 1150 de 2007 que dispone: "Para la prestación de servicios profesionalesy de
apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan
encomendarse.a determinadas personas naturales", en Concordanciacon el artículo
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, que señala: "Las entidades estatales pueden
contratar bajo fa modalidad de contratación directa fa prestación de servicios
profesionalesy de 'apoyo a ta gestión con fa persona natuÍ"~to jurrdica que esté en
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se
trate". Eneste caso; no es necesarioque laentidadestatal hayaobtenidopreviamente
varíae ofertas, de k> cuaJ el ordenador d91gasto debe dejar coostancia escrita. los
serviciosprofesionalesy de apoyoa la gestión correspondena aquellosde naturaleza
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las
funciones de la entidad estatal, así como los relacionadoscon actividadesoperativas,
logísticas,o asistenciales.La entidadestatal,para la contrataciónde trabajosartísticos
que solamente puedan encomendarse a determinadas personas naturales, debe
justífícaresta sítuacíónen íosestudíos y. documentosprevios". ,

Con los fundamentosjurídicos anteriormenteseñalados, se deja expresa constancia:
i) que el contrato a celebrar corresponde a un trabajo de naturaleza intelectual
diferente a los referidosen el numeral 2) del artículo '32 de la Ley 80 de 1993. 11)que
para la celebracíóndel presente contrato se cuenta con el 'certtflcádode que trata el
artículo 3°det Decreto 1i3Y de 1998modificadopor el artícuto1°del Oecreto2209det
mismoaño. ~ , '. " , ,
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO y SU JUSTIFICACiÓN:
"

4.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

El valor estimado del contrato es de TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 35'595.000 M/fé.), éf
cual incluye todos los costos directos e indirectos asociados a la ejecución del-objeto
contractual, tales como honorarios, transporte, cargas prestacionales (si a ello
hubiere lugar), impuestos,' tributos, contribuciones, tasas, seguros, imprevistos y
demás. gastos que. se generen debido al cumplimiento de las obligaciones
, contractuaJe&

El valor final del contrato corresponderá a la prestación efectiva y real del servicio.
En caso de terminación anticipada, cesión o suspensión del contrato, sólo' habrá
lugar al pago proporcional de los servicios efectivamente prestados.

4.2. FONDO, RUBRO PRESUPUESTAL, CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL '

"",
< "

Rubro presupuestal '2.1.2.02.02.008
Certificado de Disponibilidad Presupuestal 00056

Servicto$ prestados a ras
Nombre del rubro presupuestal empresas y servicios de

producción ,

CPC 82199
Nombre del CPC Otros servicios jurídiCOs
Saldo p()r comprometer $ 35'59&.000 o,'

4.3. IMPREVISTOS
No se calculan imprevistos para el presente contrato, y en caso de que ocurra se
analizaran de acuerdo con Ila distribución de riesgos.' "

4.4. FORMA DE PAGO:
La Personería Municipal de Carepa pagará al contratista el valor total del contrato
de acuerdo con la disponibilidad presupuestal de la siguiente manera: Un primer

ClreJII-lntioquiI, Calle 70 COI carrera 80, TeI7llÍllalIe r/'llJl$fJOrtes.relélimo J2254ó!J()75
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pago por la suma de hasta TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS
MONEDA CORRIENTE ($ 3.150.000 M/cte.) a prorrata de los días de servicios
efectivamente prestados durante el mes de enero' de 2026, a razón de CIENTO
CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 105.000 M/cte.), por cada día de
trabajo, contados a partir del cumplimiento de' los requisitos de ejecUción,' previa
entrega del informe de actividades correspondiente con sus anexos, factura de
cobre, pago de lelseguridad sociat y recibo:a sattSfacctón.' .

, ,.

Once .paqos correspondientes a once (11) mensualidades venoidas a· partir del
primero de febrero hasta .et 31 de diciembre de 2026, por la suma de TRES
MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL, PESOS MONEDA CORRIENTE ($
3.150.QOO Mlcte.) cada mes.: previa entrega del informe ~de actividades
correspondiente con sus anexos, factura de cobro, pago de la seguridad social, y
recibo a satisfacción.

4.4.3. Requisitos para el pago:
El contratista deberá presentar para solicitar su pag_olos siguientes soportes: .

a Informe de actividades realizadas, según el cronograma establecido.
a Aprobación del informe mediante acta por parte del Supervisor.
a _f Presentación derla Factura de cobro 'cortespondlerrte. .
a Certificado de cumplimiento emitido por el supervisor. . .:
o Soportes de pago de seguridad social en salud, pensiones y ARL
a Evidencias de atención (listados, fotos, informes, documentos etc.)

Parágrafo: en ningún caso el contratista podrá exigir pagos adicionales o diferentes
a los aquí pactados, ni se reconocerán reajustes por fluctuaciones de precios u otras
circunatencías no pr.eVistas -contractua1mente.

5. LOS CRITERIOSDESELECCiÓN:

Por ser un contrato que se desarrollará mediante la modalidad de selección de
contratací6n dírecta , donde el contratísfa debe desarroffar actividades que exígen
el desarrollo de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de
apoyo a la gestión. Para su selección. se tendrán en cuenta los siguientes criterios,
conforme el Decreto 1083 de 2015 y la capacidad presupuestal de la Personería
Municipal de Carepa:

\ .

.5.1. Criterio de idoneidad

úiep-~ Calle 70concan'erl80JTem_ftle TI1I/ISfIIJdes.leJéúmqJ225lSU1S
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~ Titulado Profesional en Derecho, debidamente expedido por una institución
de educación superior reconocida por el Ministerio de Educación Nacional

~ Tarjeta Profesional Vigente, Expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura o el Órgano Competente " .

~ Manejo de office. ,
>- Dominio en la Elaboración, proyección e interposición de acciones

constitucronales y recursos;' y seguimiento tle procesos'judlclates.
~ Conocimientos básicos en temas de salud (Historia clínica y sus anexos, .

humanización del servicio de atención al usuario, etc.)

5.2. Criterio de experiencia:
}it Experiencia Laboral Relacionada de mínimo 2 años, conforme lo establecido

en el artículo 299 del D~9r~to,Ley 0019 del 10 de enero ge 2012 y el artículo
2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015 (Se tiene en cuenta la (experiencia
Profesional reíacronaca)

5.3. Documentos para aportar:

Propuesta Económica
RUT (Persona natural o 'jurídica y representante leqaJ secün sea el caso)
Hoja de vida rcesñonada del SIGEP 11) , .

DeclaraCión de Dienes y renta del apuc:aftvode ra integridad p,úbtic:a
SIGEP 11 ' ,\: . ,.
copra de la cédula de ciudadanía de la persona naturat o del
representante legal Si eS persona jurídica ' . ,
Copia de la libreta militar o certificación de definición de situación militar
(Ley 780 de 2016)

"

Antecedentes Fiscates persona naturat ylo persona ju~ídica (eontraloría).
Antecedentes Disciplinarios persona natural' ylo persona jurídica
(procuraduría) ., .
Antecedentes Judiciales (policía nacional)

r

Certificado Sistema Nacional de Medidas Correctivas (Ley 801 de 2016)
Jnh~bmdades deUtos sexuales ,,.

"

REDAM - ReQistro de Deudores Alimentarios Morosos
Certificado de inexistencia del cargo expedido por la Subsecretaria de
Talento Humano , .,

"

Certificados de estudios ¡yTarjeta profesional vigente, certificado de
antecedentes crotesícnaíes ,Q acreditación de idoneidad. .'

, .Certificado de cuenta bancaria .
Anexo Contractuat - Experiencia , ." , ; • !

t:mp,-JoIiot¡u4 Calle 70 con carrera 801.1tllJlÍlMltle lf1l1SJJOrtes.lel!lintoJ225ISIJ7S
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Certificado de afiliación a Salud - , .. • 'í~'; . ." ", ~ _es :

Certificado de afiliación a Pensión
,,

Certificado de afiliación a Riesgos Profesionales ., .-

paz y salvo municipal y soporte de pagó .
Certfficado médico safud ocupacional .(Oec~ 1.072de 2ÓH5)
y las demás que sean astgnadas en et momento de pubíícaren la
plataforma SECOP JI. ~ , ' -.

Certificado de víctimas
,. , i-

Certificado discapacidad
Certificado electoral '-

'Í

Se .ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO: '

De conformidad con las disposiciones del artículo 4° de la ley 1150 de 2007 y de los
artícuroe 2.2.1.1.1.6.1, 2.2.1.1.1.6.3 Y el nurneral2° del artículO 2.2.1.2.5.2 dElI.Decreto
1082 de 2015; los riesgos previsibles y su tipificación se asocian al cumplimiento del
contrato y la calidad del servicio prestado, para lo cual se hace necesario que el
contratista garantice a la PERSONERíA MUNICIPAL DE CAREPA el cumplimiento de
las obligaciones que surjan del 'contrato. . " . . ..

Se entiende por rie$gos'previsibles" todaS aquellas circunstancias que, de presentarse
durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de .aíterar el
equilibrio financiero del mismd, siempre que sean identificables y cuantifiéables en
condiciones normales, .' '

-, j

La Personería Municipal considera que para la presente contratación el riesgo es
MEDIO por las srguientes consjreracrones: . '

! !,

1. La cuantía del contrato es considerable con respecto al presupuesto anual de la
Personería Municipal, " ..

2. Existen mecanismos idóneos de seguimiento al Contratistá; para vertficar el
cumplimiento del objeto y alcances del contrato a través de la' supervisión
realizada. . ,-

Posteriormente, se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del
proceso de contratación en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en
cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia y finalmente, se establece un orden
de prioridad teniendo en cuenta los controles existentes y el contexto de estos, con
base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia

Cm,.- ~ CaJre 10con c:arre1180, TeI7llÍllJIerfIlISJIOtfes. reIéfono J225IIí!J(J7S
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Compra Eficiente, se procede a tipificar" estimar y asignar los riesgos de la présente
contratación. Los cuales una vez identificados y valorados los riesgos de la futura
contratación se concluye que existen riesgos, pero su probabilidad de ocurrencia es
BAJA por sus riesgos laborales (casi,nulos), por el incumplimiento del contrato (casi
inexistente), incumplimiento en la ejecución presupuestal (casi nula) y la entrega
extemporánea de la información previa para fa elaboración de fos informes de
ejecución presupuestat (casr tnexistente).

.•

'. ,
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" .
7. GARANTIASQUE LA. ENTIDAD'e,STATALCONTEMPLAEXIGiR EN EL

PROCESO DE CONTRATACiÓN:, -:

En cumplimiento dé lo expuesto en el Artículo 2.2.1.2.3.1.1. y siguientes del Decreto
1082 de 2015, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas
complementarías se sólicitarán para la etapa cOntractual garantías de CumPlimiento y
calidad otorgado por entidades bancarias o compañías de seguros autorizadas en
Colombia. Por medio de estas garantías la personería de Carepa se precave de un
eventual incumplimiento por parte del contratista durante y después de la ejecución
del contrato. '

7.1. Cumplimiento:
Garantiza a la entidad estatal que en caso de incumplimiento imputable ,el contratista
de las obligaciones' contenidos en el contrato, la aseguradora le indemnizará los
perjuiciÓs percibidos, incluyendo, además, las multas y cláusula penal, si estas fueron
pactadas, tendrá una vigencia igual al plazo pactado y cuatro (04) meses más y el
peroenteje de aseguramiento será de un 10% del valor del contrato.

7.2. Calidad del servicio:
Proteger a la entidad estatal frente a los perjuicios que pudiera sufrir, si los bienes o
servicios, coníratados no se adecuan a las especificaciones y requisitos de calidad
establecidos en el contrato, tendrá una vigencia igual al plazo del contrato, su
Ilquidac¡(m y cuatro (04) meses más y el porcentaje de, aseguramiento será de un 10%
del valor del contrato.

AMPAROS EXIGIBLES PORCENTAJE DE VIGENCIA
CUBRIM'ENTO

Cumpllrniento del qqntr~tq 10% del valor del qqntr~t9 Vig.~nqi~ ¡gl;l~1 ~I plazo
pactado y cuatro (4)
meses más

Calidad del servicio 10% del valor del contrato Vigencia iQual al plazo
pactado y cuatro (4)
meses más

8. INDICACiÓN SI EL PROCES,O DE CONTRATACiÓN ESTA COBIJADO POR UN
ACUERDO COMERCIAL.

De conformidad con el manual (M-MACPC..;13) publicado por Colombia compra
eficiente "las entidades estatales que adelantan sus procesos de contratación con las

Cm¡¡¡¡ -~ CáIIe 70éOOamia80JTmoítiiJóeT~ TelilinióJ22SlG!){)lS
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leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, no deben hacer este análisis en las modalidades de
selección de contratación directa, mínima cuantra o 'para ejecución de bienes del
estado" . ,. 'i' .l ..

, " 0;'''",

"; .[ ~ . ,
SI (Marque con una X ségún
corresponda)
No ...x_ (Marqué con una' X según .
corresponda)

Sometimiento a un acuerdo
comercial.vigente

. 1

, I

, ~,

.~.
."", l ,. '_

En laejecución del presente contrato se acuerda 'multas. Por lo tanto, se aplicarán en
el evento en que el contransta.íncurra en mora, deficiencia o fattare al cumplimiento de
alg,una(s) de las obligaCiones contraídas en el presente contrato, su monto se
establecerá de acuerdo con los porcentajes establecidos en los literales siguientes:

~ 1.. \_ • ~ ...

Para efectos de aplicar la presente cláusula 'se .pactan las sig,uientes cláusulas de
multa:

• Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a la
legalización del contrato, constituirá tiempo la gar:antía única de cumplimiento, en
cuatquiera de sus riesgos amparados, et 1% det vator totat det contrato. '

• Por mora en cumplimiento injustificado' de las obligaciones referentes a
prorrogar la garantia única de cumplimiento,' en .cuatquiera de sus riesgos
amparados, cuando a ello hubiere lugar, el 1%'del valor de.1contrato.

• Por mora o incumplimiento jnjustificado de .las obligaciones reférentes· a
iniciar o reanudar los trabajos de la prestación de' serviciol según el caso, en
la fecha determinada o por suspensión temeora! de las mismas sin causa justificada
o por sus causas imputables al contratista, el uno por mil (1x1.000) del valor total
del contrato por cada día demora, sin superar el tres por ciento (3%) delvalor total
del mismo.

• Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referente a acatar
las órdenes. de la'supervisión para que se corrtan.detectos observadas en las Q

en la obra o en la presentación del servicio, o pata que se tomen las medidas de
seguridad necesarias para la prevención de accidentes, el cero punto cinco por
ciento por mil (0.5% X1000) del valor del valor total del contrato por cada día demora
en 'el cumplimiento de esterequtslto, contado a partir de la fecha en que se haya
dado la orden por escrito por parte del supervisor, sin superar él dos por ciento (2%)

ÚIepI..,.AoIÍtJquÍz.Calle 70 coacarrera80,lerJ1IÍ1111óe TI1I11SJ1OIfeI.TeliloIlOJ22546!J()7S
.EoIIl:personetÍa@carepIl1llllioqDÍa.flO,l'.co



• -rt, REPUBUCA DE COLOMBIA
, DEPARTAMENTODE ANTIOQUIA
, MUNICIPIO DE CAREPA

PERSONERíA,·MUNICIPAL
NIT: 890.985.316 - 8

. de ,;,valor total .del mismo .•"Esta multa no atenúa las demás atribuciones de la
,Personería de Carepa, establecidos en el pliego de condiciones.

• Por mora en el incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a
suministrar oportunamente el equipo exigido y necesario para el adecuado
desarrollo de-íos trabajos de la prestación del servicio, y por cada día demora en el
cumplímíento de este requisito, el 'uno por mil (1X1000) del vator totaí del contrato;
sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del mismo.

• Por cambios en las especificaciones sin previa autorización de la personerfa
de Carepa, el dos por ciento (2%) del valor total del contrato, lo cual no exonera al
contratista de la obligación de realizar la obra o prestar el servicio según lo
estipulado en el contrato. ,,;

• Por mora o incumplimiento injustificado en las obligaciones referentes a
.presentar los documentos exigidos para la liquidación del 'contrato', dentro del :)
plazo establecido para el efecto, según las disposiciones Vigentes, 'él cero puntotr'es ' ,
-por ciento (0.3%) del, valor ,total dercorurato: ,En este caso, laPersonerfa municipal,'
de earepa elaborará la liquidaCión del 'ofiCio de oñcto. , .!e '

• Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el
contrato. el uno por mil (1X1000) del'valor total de~mismo.

9.1. Cláusula penal pecuniaria:
....

Se estípula un se estipula una cláusula· penal a favor de la Personería municipal de
earepa equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, que se hará
efectiva en.caso de declaratoria de caducidad o deUncumplimiento de las obligaciones
contractuales. El valor de la cláusula penal se tomará directamente de cualquier soma
que se le adeude al contratista, si la hubiere, o de la garantía del, curnplímlento
const4tuida, y si esto 00 fuera 'pGsIDle se procederá 'al coero coactivo de <:ooformidad
con lo previsto en el parágrafo del artículo 17 de la ley 1150.de 2007.

10. ANÁLISIS DEL SECTOR.

LaPersonerfa Munícípaf. de Carepa; como entidad de{ Mínísterío púbnco a nivel local,
requiere fortalecer su' capacidad institucional y operativa mediante la vinculación de
personal Profesional en el área del Derecho; con Tarjeta Profesional, para que apoye
la gestión de la Personería Municipal de Carepa, contribuyendo en mejorar la .gestión
administrativa, la promoción y d.efensa de los derechos humanos, acompañe a los
usuarios en laproyeccíón, radícecíón e implementación de accíones constitucionales,
que garanticen, el restabíeclmíento de sus derecnos., Por lo cual, ante la Umitactón de
la planta de personal, se hace necesario contratar servicios profesionales de un

Cm",-Jidioquia, Calle 70con carrera 80~lermioJJ de lf8JJS[JOf/el.leNloDO J225IIi!Jfj75
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abogado(a) de apoyo extemo. ';'+ ,

,.
. .',

10.1 Descripción. del Objeto del Contrato "

El objeto del contrato consiste en la contratación de un(a) profesional en Derecho para
ta Prestación de Servtcros profesronates de apoyo a ta gestrón para fortatecer a ta
Personería Municipal de Carepa en el acompañamiento y asesoría jurídica que brinda
a los usuarios, especialmente en acciones constitucionales, familia, administrativo y
Derechos Humanos que requiera la entidad, acorde a las directrices del titular del
despacho

10.2. Identifica~ión·del-·$ector Económico
; f ... '

., ~ ".J t ~
10.2.1. CODIFICACIÓN DEL BIEN, OBRA O SERVICIO SEGÚN .LAS NACIONES

UNiDAS UNSJ5SC
Clasificación " Segmento Familia, Clase Producto

" 80.111510.
8'0.11150.0 80.11160.7

Servicios de gestión, servicios
80'11160.0 8011160.9

profestonates de empresa y , 80000000 ,' 8011000 ,8.b.121600 80121601
servicios administrativos.

80.12170.0 '80.121611
, 80.12110.1

80.12170.2

Segmento 80000000'- ,Servicios de gestión ..servícícs profesionales de empresa y
servicios administraUvos. .'
Familia 80110000 - Servicios de recursos humanos'
Clase 80111500 - D.esarrollo de recursos humanos
Producto 80111510 - Servicios de redacción y desarrollo de la descripción de los
puestos de trabajo ,. :.,
Clase' 80111600 - Servicios de personal temporal'
Producto 80111607 - Necesidad de dotación de Personal 'Jur,ídico temporal -
Producto 80111619 -e Admlnístradores temporales de bases de datos o de sistemas

de tecnología de la información . , .
Familia 80120000 - Servicios legales
Clase 80121600 - Servicios de Derecho comercial
Producto. 80121601 - Servrc¡'OS legates sobre - competencta o regutacrones
gubernamentales .• '" .

CmJII-htiot¡u4_ ~ 70 con carrera 80~TermiJ¡J tIe Tnospodes. TeIélmoJ22Sló!KJ75-
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Producto 80121611 - Derecho de reclamación por tratamiento médico
Clase 80121700 - Servicios de responsabilidad civil
Producto 80121701 - Servicios legales de mala praxis o negligencia profesional
Producto 80121702 - Servicios legales sobredaños apersonas .'

10.2.2. COOIACAC1ÓN DEL BJEN, OBRA O SERVICIO re=e 2.1 ,A.C.) SEGÚN El '
CANé' 821'99

. ..-
Clasificación , Sección División Grupo Clase Subclase

, Servicios 'prestados a las
empresas y servicios de 8 83 839 8399 83990

producción.

Según el Sistema de Clasificaciones del DANE; específicamente dentro del marco' ¡
del CPC Ver. 2.1 Adaptada para Colombia (CPC 2.1 A.C.), el servicio clasificado
bajefelcódjgo 82199 corresponde éL ' ~ " ",' ,'"

Sección: 8 - Servicios prestados á las empresas y servicios de producción
División: 82 - Servicios jurídicos y contables
Grupo: 821 - Servicios jurídicos
Clase: 8219 - Otros servicios jurídicos .'
Subclase (82199):Otros servicios [urldicos n.c.p. (no clasificados previamente) ,

10.3. Anál.isis de la Oferta del Sector

10.3.1. Presencia de oferentes:
A nivel nacional y especialmente en el ámbito regional'ha existido una amplia oferta
laboral del nivel técnico y tecnológica, que han respondido a la exigencia comercial y
productiva de fa región. En la actualídad se ha ídentífrcado una creciente oferta de
ororeslonaíes en que buscan responder a tas nuevas omámtcas laborales desde et
ámbito .profesíonat, :incluyendo las entidades públicas; que buscan se lés brinde la
oportunidad de ejercer en su campo de conocimiento y especialmente en lo público,
siendo las áreas más ofertadas Derecho; Trabajo, Social; Administración' Pública,'
Psicología. Seguridad y Salud, en el Trabajo u otras afines. perfiladas a fortalecer la
gestión pública, especialmente el. campo disciplinario y seguimiento' a lá función
pública y la Defensa de los Derechos Humanos. ."

,1 " ... i. v :

10.3.2. Disponibilidad de servicios: .'.
Alta, con profesionales en' Derecho, que buscan. responder a las nuevas dinámicas
laborales desde el ámbito profesional, incluyendo las entidades del Ministerio Público.

Carepa - Aolioqoia, Calle 70con tarrel180, TeflllioJ leTnnspotfes.TeIéfoJlO 3225469075
lmai:pentJllel'Í3@carepa40/i0qcja,!!fJv.ClJ'
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10.3.4.Tendencias' del mercado:
Aumento de contratistas individuales debido a la naturaleza'personalizada de este
tipo de apoyos.

l'

10.4.Análisis de la Demanda
,1 ' • '~ ,

10.4.1.Demanda local y regional: , "
Lamayoríade las personeríasmunicipalesen Colombiarequierenserviciosde apoyo
dada la limltaclónde su planta de personal, siendo una de,'ellas, la Personería
Municipalde Carepa- Anñoquta. .

" '

10.4.2.Demanda institucional:
La P.ersonerfaMunicipal de carepa ha identificado ta necesidád de fortalecer su
capacidadde respuestaen temasmisionales,Disciplinarios,vigilanciade lo públicoy
de gestión interna.

. ¡

10.5. Modalidades de Corttratación, Habituales

10~5.1.Modalidad común: Contr:atode prestación de servicios profesionalesy de
" apoyo a la gestión. .

10.5.2. Duración promedio: 3 a 12 meses, dependiendo del alcance del objeto
contractual.

10.5.3. Tipo de contrataciÓn: Contratación directa (cuando aplica por cuantía o
especialidaddel servicio).

10.6. Costos Estimados y Condiciones del Mercado
" ,

10.6.1. Honorarios promedio en el mercado {mensual}: ~ 3.000.000- $ 8.000.000
COP, dependiendodel perfil requerido.

10.6.2. Factores que inciden en el costo: Nivel de formación, experiencia
Profesional,manejode herramientasde ofimática, dominio en la elaboración,
proyección e lnterposícíón de acciones constitucionates y recursos,
seguimientode procesosjudiciales y Tarjeta ProfesionatVigente.

10.7. Riesgos del Sector

Cire¡m - AIItitN¡uú,ca¡70 con carren 80,retIIIÍ/Ja/iIé fnnsportes. TeIéJODO J2254ó!J()lS' ,
.Emd:pe/Soneria@cucpa-aolÍDqDÍa.gov.co

_._- , - - - -----------



· REPUBUCA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
MUNICIPIO DE CAREPA

/';PERSON!ERíA MUNICIPAL
.' . NIT: 890.985.316 - 8 .

• Rotaciónde personalprofesional.
• Dificultadpara verificar experiencia real en funciones similares. '". -..
• Retrasosen el cumplimientode actividades'sin supervisiónadecuada.

10.8. Conclusión del Análisis
El análísísdel sectorevidenciaque existe unacrecienteoferta de profesiónales
en Derecho, capacitados y con disponibilidad para apoyar a ta Personerfa
Municipalde Carepaen su fortalecimientoinstitucional.Se recomiendarealizar
una selecciónbasadaen criteriosde idoneidad,experiencia laboral,capacidad
de gestión. autónoma 'y dominio. del procedimiento de:' acciones
constitucionales. La modalidad más adecuada es la-contratacíón directa con'
una persona natural,dado el objeto y característicasdel contrato.

"" ... o",~ , ~"

11. EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD,PRESUPUESTAL QUE RESPALDA
LA CONTRATACiÓN ' ,1

':'" • r,

11.1 APROPIACIONESY RUBROPRESUPUESTAl:
Los recursos asignados corresponden at Presupuesto d'e Gastos de ta
Personería Municipal de Carepa para la vigencia fiscal del año 2025,
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAt NRO. 00056 DE
FECHA 19 DE ENERO DE 2026, expedido por la secretaria de Hacienda del
Municipiode Carepa- Antioquia.

, -' ''':

Se firma en Carepa - Antioquia a los 21 días del mes de enero de 2026.

~~;'OYA
PersoneraMunicipalde Carepa 2024 - 2028
E-mail: personeria@carepa-antioguia.gov.co
Tel: 3128137785 ' 1

, t i ¡..
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